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COMPRAVENTA POR MENOR EDAD. ElllANCIPACIÓN. No ES INSCRIBIBLE 

LA ESCRITURA DE COMPRA DE INMUEBLES POR UNA MENOR DE EDAD 

A QUIEN SU PADRE EMANCIPA DE LA PATRIA POTESTAD AL SOLO~ 

EFECTO DE PODER ADQUIRIRLOS, PORQUE ESA E!\IANCIPACIÓN LIMI­

TADA NO CABE EN NUESTRO DERECHO POSITIVO, SINO QUE HA DE: 

CONCEDERSE CON LA M\!PL!TUD QUE ESTABLECE LA LEY, YA QUE LO 

CONTRAHIO LLEVAHÍA A LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA MIXTO DE 

EMANCIPACIÓN Y PATRIA POTESTAD. No PUEDEN TENER CAPACIDAD 

PARA ADQUIRIR LOS QUE HAYAN DE CONTINUt\R SOl\IETIDOS 1\. LA 

POTESTAD PATERNA. 

Resolu:ción de JI de Enero de I935· (Gaceta de 11 de Marzo.) 

Ante el Notario de Córdoba D. Domingo Barber y Lloret se 
autorizó escritura por la que dos señoras venden una casa a doña 
Solledad Gonólez, de veinte años y soltera, a la que su ¡padre eman­
cipa, en escritura ante el ¡pro:pio Notario y con la misma fecha que 
la de compra, de la ¡patr:a ¡potestad a[ solo efecto de que ¡pueda com­
¡prar toda clase de bienes inmuebles. 

El Registrador ·de la Prqpiedad de Córdoba no admitió la ins­
cripción de dicha escritura ... , «¡pues siendo el adquirente menor de 
edad y sujeta a la ¡patria potestad, carece de ca¡pacidad, meramente 
¡por sí, ¡para adquirir bienes inmueblles. Se ha ¡presentado en el día 
de hoy, como documento com¡plementario de esta escritura, una 
co¡pia expedida en el día de lhoy sin nota de impuesto de Deredhos 
reales, de otra escritura otorgada en esta ciudad a 23 de Junio ele 
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1932, número 639 del¡protocolo del Notario Sr. Barher, ¡por la cual 
D. Rafael González Madrid, se_ dice, ((emanc:pa» a su lhija la seño­
rita Soledad González Olementson «al solo efecto de que ¡pueda 
com¡prar bienes inmuebles». Y como la emanci¡pación es una insti­
tución jUirídica distinta e incom¡patible con la ¡patria potestad, y nues­
tro Código civil no admite emancipaciones parciales, sino que ha de 
ser total y no fragmentaria, no ¡procede otorgar la emanc'i¡pación·, 
·que en su iniciación es concesión de los padres y. en su formalización 
un ¡perfecto contrato a ¡placer y a convención llibre de unos y otros, 
sino que forzosamente ha de ser en los términos y con las limitacio­
nes consignadas en los artículos que constituyen el ca¡pítulo 1 del 
título XI del libro ¡primero del Código civill. No estimándose sub­
sanable el defecto, no ¡procede la anotación preventiva>>. 

En el recurso int·er¡puesto ¡por el Notario, el Presidente de la Au­
diencia confirma la nota del Registrador, y lla Dirección general 
confirma el auto apelado con las siguientes consideraciones: 

Sin entrar en el debatido ¡problema ¡planteado en la doctrina ci­
vil acerca de si el derecho de familia ha de estimarse ¡parte del· De­
recho ¡privado o del Derecho ¡pt'Iblico, es ¡posible afirmar que los ¡po­
deres atribuídos 1por aquél tienden a lograr finalidades determinadas 
y :pueden cjcrcitaíS€ tan s61o conforrne a las rnismas, y, ¡por tanto, 
con limitación de la libertad de obrar de los investidos con aquellas 
¡potestades. 

Aun cuando ¡pudiera estima1rse conveniente la gradual concesión 
al menor de facu!ltades en orden al régi·men de su persona y bienes 
que, preparándole para los actos de la vida civil. evitasen el trán­
sito brusco de la 'incapacidad a la capacidad 'Plena, es lo cier.to que 
la emanci¡pación voluntaria concedida al menor, limitada o restrin­
gida a actos concretos, no se halla admitida en nuestro Derecho ¡po­
sitivo ni 1puede inferirse de llas normas reguladoras de las relaciones 
¡paternofi l iales. 

>En consecuencia, si la emancipación concedida por el padre o 
madre a los hijos sometidos a su ¡potestad ha de entenderse cori la 
amplitud establecida :por la ley' y para todos los actos relativos al] 
régimen de la ¡persona y bienes del menor, salvo los eX¡presamente 
¡prohibidos, es evidente la im¡posibilidad de extender tales ¡prohibi­
ciones a supuestos dis~intos de l]os legales, y mucho menos, como se 
¡pretende en el caso debatido, conceder al menor una mera facultad 
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adquisitiva que llevaría consigo la instauraciÓn de un régimen mixto 
de emanci¡pación y de ¡patria ¡potestad, términos que en nuestro De­
recho se excluyen, ¡puesto que la concesión de la ¡primera es causa de 
extinción de la segunda. 

Por lo eX¡puesto, al no ¡poder estimarse emancipada de la ¡patria 
¡potestad a la señorita González Olementson, debe negársele capaci­
dad [para la ¡prestación del consentimiento y, ¡por tanto, ¡para la for­
malizac'ión del contrato de compraventa que llevó a efecto mediante 
la escritura de 23 de Junio de 1932, ya que al continuar sometida 
a la ¡potestad de su ¡padre ha de considerársela incursa en la causa de 
incapacidad [prevista en el número 1. 0 del artículo 1.263 del Código 
civil. 

o o • 

Es tan clara la doct.nna de la precedente Resolncid·n, qzre n~ ne­
cesita comentario alg1mo. Tampoco podemos traer a cuento antece­
dentes qu-e la confirmen o cont·radigan, por se·r esta la prinvera vez, 
que sepamos, que se plantea este problema de la capacidad de unt 
menor que se emancipa al solo efecto de poder adq·u:irir i.nmuebles. 
La patria potesta.d, dioe el artículo r67 del Cdd~go civ:il, se acaba ... 
«Por la emancipación», no recobrá-ndose sino en m1ty oontados casos, 
como el de Jallece·r el adoptante, en cuyo mo·nz.e1üo vuefr.Je (!Jl padre. 
del adoptado. La. em.ancipacidn tiene luga·r ... por volwrvtariedad de' 
los que ejerzm¡; '~a patrria potestad {art. 31 4), cwpacitam.do al meno·r 
para la ejecucidn de todios los actos atr¡ibuídos a un mayor de edad, 
con, las limitaciones, no s1tsceptibles de ampliación por s1t carácte·r 
restrictivo, que señala el artículo JI7 del mismo Ca digo. Así, pues,· 
no se concibe q1te el padre tenga potestad para conceder al hijo 1ma 
sola de las facultades-la adq1Lisitiva-, habil·itarlo para U1Z. solo 
efecto de la emancipacidn y continuar el menor sometido en lo demas 
a la patria potestad. La e11Wnci.paádn así otorgada .carece di€' eifica­
cia, porque niega la libertad de accidn de quien ha de pres.tar S1t 
consentimliento para con!Jratar al q1te pa:ra los dem'ás continúa S1tjeto 
·en su persona y b¡ienes a la autoridad paterna. Sería wna úmova­
ción que ni sáqwiera podría tener como apoyQ el comentario de_ al­
guno de los tratadistas de nuestro Derecho civil, ya que ninguno de 
ellos insinúa la posibilidad de que U1W perso1w pueda ser sui ju1ris 
y alieni juris al propio tiempo. 
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Haremos constar, corno d~ pasada, que según Resolu.ción de 8 
de Jul~o de 1912 es defecto subsanable en las escr1itU'ras otorgadasf 
por un emancipa.do la no inscripción en el Registro civil de [q.. eman­
cipación. 

HIPOTECA. ESPECIALIDAD. No SE HALLA BIEN EXTENDIDA UNA ESCRI­

TURA DE HIPOTECA EN LA QUE NO SE DETERMINA, ADEMÁS DE LA 

CANTIDAD DE QUE POR PRINCIPAL RESPONDA LA FINCA, LA SUMA QUEI 

DENTRO DE L<\ SEÑALADA COMO HIPOTECA ACCESORIA CORRESPONDA 

AL CONCEPTO INTERESES Y AL DE COSTAS CON SEPARACIÓN, PORQUE 

LA SEGURIDAD DEL TERCERO, EL CONOCIMIENTO EXACTO DE LA CARGA 

REAL Y LA PRECISIÓN DE LOS ASIENTOS HIPOTECARIOS ASÍ LO EXIGEN. 

Resolución de 14 de Febrero de 1935· (Gaceta de 12 de Marzo.) 

El Notario de Alcira D. Olaudio Miralles Gaona autorizó escr;.. 
tu~ra ¡por la que una ¡persona «en garantía del ca¡pital¡prestado--1o.ooo 
¡pesetas-y ¡por J.Ooo ¡pesetas más ¡para asegurar los 'intereses no 
garantizados ¡por la Ley y las costas y gastos en su casan hipotecaba 
una finca. 

El Registrador de ia Pro¡piedad de ia misma c1udad, después de 
inscribir el documento en cuanto a ila hi¡poteca ¡por el principal, sus­
pendió la inscripción «¡por lo ·que respecta a la !hipoteca constituída 
¡para garantía de los intereses y de las costas y gastos, ¡por no fijarse 
la cantidad que, dentro de la señalada, corresponde a cada uno de 
estos dos conceptos, intereses, costas y gastos, ni eX\Presarse si en 
ella van incluídos los intereses asegurados ¡por el éllrtículo 114 de ila 
ley Hi¡potecaria». 

El Presidente de la Audiencia desestimó el recurso inter¡puesto 
por el N otario, y la Dirección general confirma el auto a¡pelado con 
los siguientes fundamentos y la cita de las Resoluciones de 9 de 
Febrero de 1898 y 19 de Febrero de 1904 : 

El ¡princi¡pio de e~pecialidad, íntimamente enlazado con todo el 
mecanismo hi¡potecéllrio, logró modernamente grandes desenvolv!­
m'ientos y fué extremadamente cuidado re~pecto de_ las hipotecas, en 
las que es ¡posible distinguir ila garantía real, que sujeta erga ommes, 
y sobre todo frente a terceros, una ¡parte del valor de la finca al cum­
plimiento de las obligaciones contraídas, de los efectos ejecutivos 
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que el título inscrito pueda producir, para ·qne el acreedor obtenga 
la ¡plena efectiv!dad de sus derechos. 

El conocimiento exacto de la cwrga real, o sea de la cantidad 
deducible del ¡precio en la futura subasta ¡por razón de la hipoteca, 
interesa tanto a los adquirentes de ila finca y a los cesionarios del 
crédito hipotecario como a las personas a favor de bs cuales haya 
de constituirse cualquier derecho real y, en general, a los terceros 
que se a•poyen en el Registro; por cuyo motivo la ley s,o preocupa, 
en primer término, de determinar el crédito ·asegurado en forma que 
evite ambigüedades, en armonía con los fundamentalles motivos del 
sistema inmobiliario español. 

Las obligaciones que garantiza la finca en los ¡préstamos con ga­
rantía hipotecaria son de distinta naturaleza, ¡pues mientras la hi¡po­
teca que asegura el ¡pago del princ;pal y de los intereses es cierta, 
la que tiene ¡por objeto garantir el ¡pago de las costas y gastos, en 
caso de incum¡plimiento, dE;pende de un hecho futuro e incierto, y 
esa diferente naturaleza, la seguridad del tercero y la ¡precisión de 
los asient0s hi¡potecarios exigen se dé a· conocer 1por medio de datos 
numéncos la extensión de la garantía ¡por razón de costas, de acuer­
do con aquellos fundamentales motivos y ¡para eliminar toda con­
fusión al ¡practicar una liquidac1ón de réditos en l]a cuenta corriente 
de finca, que el tercero deba sü¡portar. 

'En su consecuencia, si es indiscutible el derecho de los in­
teresados a ¡pactar que la hi¡poteca responda de los intereses de todo 
el tiempo de duración del contrato, garantizados por la ley en per­
juicio de tercero, dos anualidades y lla ¡parte vencida de otra, ¡pare­
ce necesario que al asegurarse los uno garantizados ¡por la ley», s!n 
¡precisar el tiem¡po, al am¡paro de la libertad de contratación, ¡proce­
día determinar específicamente l]a cantidad a que alcanzase tal res­
¡ponsabilidad, que resulta indeterminada al ser reunida con las costas 
y gastos. 

·Por último, sin desconocer que los intereses y costas son pres­
taciones accesorias engendradas ¡por la princi¡pal; que la hi¡poteca, 
al constituirse ¡por aquellos concetPtos, resulta una hipoteca de cau­
ción y seguridad !'lasta el máximum que garantiza, lo cuan justifica 
en cierto modo la ¡práctica ¡por el !recurrente aludida; sin hacer gran 
a¡precio de las Resoluciones citadas, que no ¡plantearon realmente el 
¡problema discuti.do, y sin estimar tam1poco de ineludible apllicación 
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los ¡prece¡ptos refer-entes a las anotaciones preventivas, ¡por ser asien­
tos que ¡por su carácter provisional exigen menor determinación, es 
de tener muy en cuenta, aparte los modelos oficiales. que la necesi­
dad de a¡plicar un ¡princi¡plo riguroso a las costas, que ¡pudiera dedu­
cirse de la misma ex¡posición de mot:vos de Ha ley ¡primitiv:.~, apa­
rece con claridad de los párrafos ¡primero y segundo de la regla 
quinta y ¡primero de la décimoquinta del artículo 131 de la ley Hipo­
tecaria. 

El deseo de dar un paso más en el sistenua adoptado por la Ex­
posi·ción de moti.vos de la ley H!ipo·teca.ria y su base· de ./{}. es-peciw&i-

. dad de la hipoteca, como oposición a las h~potecas gene·rales y co-mo 

comiplem-ento del de publicidad, es, a n-ues/.·ro entet~Jder, el ·motivo 
que ha temi·do la D~:reccion para d-ict.ar la doctrina que- q·t~eda ex­
puesta. 

Hasta ahora la práct:ica constante, Zo ·mismo de los Nota.rios al' 
redactwr las escrituras que de los Registrado-res al inscribi·rlas, una. 

cierta confttsión gramatical en la frase de la ley «!intereses, costas y 
gastos", qtte llevaba a uni-r los t·res conceptos confundzéndulos ; la 
no existcnci.a d, ¡i-n p;ecepto legal que. de ¡na;&era. c-lara., rot¡,,_,n.da y 
terminante estableciera la necesidad de que quedasen. bien. precisa­
das en la inscripción las responsabilidades de cada f.inca -po-r cada 

u-no de los varJos conceptos de que se las hace res-pond'cr en co •z.tra­

tos como el que exmminamos; el hecho de pode·r atribnirse el carJt-­
ter de obbigacioncs con condición suspensi.va. a las responsabi-lida­

des qtw no lo sean por el co·nccpt.o de capital ; el cons·iderar aplz-. 
cable e-n cierto modo a las hipotecas lo q·uc está o-rdenado pMa las 
anotaciones p-reventivas-asientos qne deben contener las mismas 
ci:rcwnstancias qtw /as in.scripciones~o sea que se mandfesta:ra <·el 

importe die lo que por principal, intereses y costas, se t·ratc dJe asi/-1 
gura-n>; el creer que con totalizar dos cantidades se determinaba pc­
C1tniariamentc el rnliximwm de -responsabilidad q·uc el tercera tema 
que respetar siempre y aceptar en caso de p-retender adq'll-~rir, y,, 

sobre todo, el no haberse planteCLdo antes la con,trovers,ia que ahard 
se sttsc'itó, han sido, al parecer, las ca·usas determ¡inantcs de que· 
hasta el rnoment.o se haytt entendido po·r todos Cftte s¡; cnm.plían las· 

exigencias legales en esta materia de hacer constar en la in~cripción 
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la extensión del de·recho que se inscribe y su valor si consta·re--a·r-! 
tículo 9. 0

, regla 2.a de la ley H·1potecaria-, señalando, además de /Jlh 
cantidad para pfrinc'ipal, una sola cifra para las obligaciones posibles, 
futuras e ináiertas-intereses no asegu.rados por la Ley y gastos y 
costas. 

Es aho·ra cuando la Direcc,ió-n, oon vista de un caso en qu¡; ah 
Registrador inscribe una escritura de hipoteca en cuanto al princt­
pal que grava la finca, y la suspende po·r lo que atañe a la hipoteca 
constituída para los rin.tereses, costas y gastos por no separar la can ... 
tidad de cada tmo de estos conceptos, resuelve que ha de señalarse, 
al tratar de asegurar intereses no protegidos por la ley, sin precisar 
el tienvpo,, la cant1idad a que alcance dicha responsabil~dad·, 'la que¡ 
no resuMa determinada si se la une con la de gastos y costas. Lp

1 

mismo ha de hacerse con la que está llamada al pago de este últi­
mo concepto. Es innecesario, por quedar arriba copiados, reproducir 
los fundamientos dJe l;a doctrrina, tendente, ante todo, a un HCanoci.., 
miento exacto de la carga real, o sea d.e la ca~tidad deducible de[ .. 
precio en la futura subasta por razón de la hipotecan. 

Bastante es ya, como dificultad para poder precisar la cuantía 
de Los gravám·enes de que una finca haya de responder, la perma­
nencia de los no redimibles, y, como dice el primero de nuestros 
tratadistas hipotecarios, D. Jerónimo González, en su obra uPrinci­
pios hhpotecariosn--pág. 258-, la falta uen nuestra legislacion de 
un precepto análogo al artículo 882 del Có#;¿-o civ·il alemán, que 
permita fijar un máximum die responsabibidad ;en /.a const;itución de 
los derechos reales no redimibles, para el caso de ejecución forzosa 
con subrogación en el precio de subastan, para que no se vea can 
agrado todo lo que tienda a determrinar con todo rigor, y .. con la má­
xima exactitud, la cantJidad o can.tidades de que en el momen.to que 
interese responde una finca. 

N o cabe entrar ahora en el examen del acto ejecutado po·r el Re­
g.istrador, inscribiendo en parte y st~spendiend<:!_ en otra, ni de las 
consectt.enóias qu•e en orden no doct-rinal, sino arance'lario, puedan~ 
derivarse de la doctrina expuesta, porque estas líneas sólQ tienen la 
finaL·idad, p,or lo menos la intención, de suge•rir temas a los que 
con competencia jurídica qu·ie·ran dedicarse a su estu.d·io. 
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RECURSO GUBERNATIVO. PERSONALIDAD DEL NOTARIO. LA TIENE ÉSTE 

PARA INTERPONERLO CUANDO LA CALIFICACIÓN DEL REGISTRADOR 

SE APOYA EN MOTIVOS QUE, POR HABER SIDO CONOCIDOS Y TENIDOS 

EN CUENTA, PUDIERAN DAR LUGAR A LA CREENCIA DE QUE DICHOÍ 

FEDATARIO NO SABÍA APRECIAR EL ALCANCE DE LAS RELACIONES O 

PARTICULARIDADES JURÍDICAS EN CUESTIÓN. 

Resolucion de 28 de Febrero de 1935· (Gaceta de 24 de Marzo.) 

Al ·disolverse cierta sociedad conyugal 1por fallecimiento de la 
esposa, el viudo y los hijos formalizaron mediante acta autorizada 
¡por el Notwrio de Tafalla, D. Ambrosio Eduardo Cabezudo, llas 
operaciones particionales, olvidándose declarar que ·quedaba cance­
lada la hipoteca constituída por el mar'ido en garantía de la dote de 
su fallecida cónyuge. Fallecido aquél a su vez, sus herederos, uno 
de ellos ¡por sí y con ¡poder de dos de sus hermanas, otorgaron ante 
el Notario de Pam¡plona, D. Benjamín Arnáez Navarro, escritura 
de pro toco! ización de qperaciones testamentarias, subsanando el 
ollvido ¡padecido en las anteriores y ¡pidiendo la cancelación de la re­
ferida hipoteca, toda vez que el crédito dotal estaba ya jpagado. 

A la primera cüpia de t:sla segunda t:Sü"iiuJ"a pu!:>o el Regi!:itrauor 

de la Propiedad de Pamplona nota denegatoria ¡por falta de capaci­
dad en el apoderado para consentir en la can'Celación por insuficien­
cia del poder. Interpuso recu.rso el N otario ; alegó el Registrador la 
falta de personalidad de aquél ¡para dicho acto; recayó auto ¡presi­
dencial de acuerdo con la ¡petición del Registrador, y la Dirección 
general revoca el auto a¡pelado re¡p'itiendo doctrina constante de di­
cho Centro directivo, en armonía con el! artículo 121 del Reglamen­
to hipotecario, y, además, que, «aun sin a¡preciwr los antecedentes 
que se tuvieron en cuenta para la cancelación de la hipoteca, apo­
yándose la nota recurrida en la falta de ca¡pacidad del mandatario 
¡para consentirla, según los ¡poderes insertos en la escritura califi­
cada, es indudable que queda afectado el! prestigio ¡profesional del 
Notario recurrente, aunque no sea más que ¡por la afirmación que 
hizo de la ca¡pacidad de los otorgantesn. 

En el recurso q1te antecede se p·resentan dos cwestiones : una "dJe 
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capacidad para cancek!-r, po·r no abarcar este extremo el poder en 
cuya virtud se actúa; otra de person~didad del Notario para r'ec~ 
rrir de la calif1cadión del Registrador. Sobre la primera no ha habidQ 
controversia, porqu.e aq·u.él .en su informe alegó la falta de tal fa,. 
c1dtad en el Nortario, sobre la qtw la D·irección se pron·umcia ~amo· 
queda dicho, confirmando La doctrina de va-rias Resoluciones, entre 
otras las de 5 de Mayo de 1930 (Gaceta del 26 de Mayo) y 10 de 
Enero de 1934 (Gaceta de 17 de Febrero), que pueden consultmse en 
las páginas 638 del número 69 y 290 del 112, amb.os de esta Revista. 

LUIS R. LUESO, 

R~gistradur de la Propicdal.l 

FE DE ERRATAS.-En el ,número 122 de esta Revista, conres¡pon­
diente del mes de Febrero, en esta misma Sección: Págirya 128, ní­
nea 11, la ¡palabra «extinguida)) debe leerse ((exigida)), y en la pági­
na 135, línea JI, la :palab.ra «toda)) debe leerse ((todas)). 

~-. . ..... ·-. . . ~ 

rB~~CO ES~A~~l. [][E .CRÉD~TO 
Alcalá, 11.4 Sevma, 3 y 5 

l!lucursales prbanas: Glorieta de JIIUbao, 6 y Glorieta. de Atocha 

Capital autorizado . . . 100.000.000 de pes~tns 
Capital ~esembolsndo 51.~55.509 
l{e:;¡erva!!J. : . . . . . . . . . 67.621.926,17 

400 Sucursales en España y Ma·,.,.~tecos 

Corre~ponsales en las principale8 dudades del mundn 
Ellite Banco realiza toda clase de operaciones bancarias.-Compra y venta de valores -Des­

cuento y cobro de cupones y títulos amorllzados.-CustodJa de ,·a lores.- G1ros, lransferendas, 
cartas de crédito, órdenes teleg-rá6ca_, sobre todo! los paises del mundo.-Accptaciones, 'domlci­
haclopeR. créditos comerciales Simples y documcctarios, etc., etc •. 

TIPOS DE INTERES 
1.- Cuetzfas corriaztes. 

A la vista................................. 2 ror 1po anual. 
11.-- Operac(ones de al1orro. 

A) Libretas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones li1mtativas . . . . . . . . . . . . 3 •¡~ por 100 anual. 

B) lmposiciones. 
Irnros1~1ones a pinzo de trt~ meses.... 3 por 100 anual. 
!de m a sei' meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,6o 
ldem a doce meses o más......... . . . 4 

Hegirán para las cuentas corriente;; a plazo los tip<'s nH\x11nr~ <e¡'íalad"s •m 
esta norma para las impo~iciones a plazo. 

<Q~--~D-i=re~c=c-ió~n=t=e/ .. eg~rá_fi~c~a-: -B~A"'N-E~S-1 .. 0_.~-=A-p~a-r~ta=d .. o=d~e=c=o=r~rc=o .. s~, ="-IÍr_n_. --?0=7,..~~-~ 


